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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado:0515431120012022-0010900 

Providencia: Interlocutorio nro.413 

Decisión: Pone en conocimiento 

     Niega solicitud 

 

Se pone en conocimiento de las partes, el Oficio No. 655 de fecha 19 de agosto de 

2022 proveniente del e Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Caucasia, donde 

informa que no se toma nota del embargo de remanentes decretado en este 

proceso; para los fines que considere pertinentes. 

 

Ahora, en atención al escrito presentado por la parte ejecutante, y siendo que, se 

omitió pronunciarse sobre una de las medidas de embargo solicitadas, se procede 

entonces, a decretar el embargo de la cuota parte que corresponde al demandado 

Rafael Ovidio Tirado Ramos sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 143-29968 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

seccional Cereté. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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